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Resumen
En la actualidad, el gobierno chileno se esfuerza por
garantizar los derechos de nuevos ciudadanos, con
diferentes costumbres y, en general, con diferente
estilo  de  vida.  De  ello  deriva  la  importancia  de
conocer las necesidades sociales, de salud biológica
y  psicológica  de  los  migrantes,  a  través  de  la
experiencia  de  países  receptores,  en  función  de
optimizar la respuesta al manejo de la salud en el
país.  El  objetivo  del  trabajo  es  analizar  el
tratamiento  de  las  necesidades  de  salud  de
migrantes en países receptores, en relación con el
enfoque  biopsicosocial  del  modelo  de  atención
integral establecido en Chile. El análisis se organizó
según la centralidad de dicho modelo, basado en el
enfoque  biopsicosocial,  y  la  información  fue
organizada  atendiendo  a  necesidades  biológicas,
psicológicas  y  sociales  del  migrante.  Se  concluye
que  las  principales  necesidades  de  salud  de  la
población migrante se corresponden con problemas
relacionados  con  la  salud  sexual  y  reproductiva,
e n f e r m e d a d e s  i n f e c t o c o n t a g i o s a s ,
crónico-degenerativas, cardiovasculares y trastornos
en la alimentación.

Palabras clave:  Migración humana, emigración e
inmigración,  sociedad  receptora  de  migrantes,
migrantes, necesidades y demandas de servicios de
salud

Abstract
At present,  the Chilean government is  making an
effort to guarantee the new citizens their rights, with
different costumes and in general with a different
life style. Therefore, it is of great relevance to know
their  social,  biological  and  psychological  needs
through the experience in the receiving countries to
make optimum health management in the country.
The  objective  of  this  work  is  to  analyze  the
treatment  to  the  health  needs  of  migrants  in
receiving  countries  regarding  a  bio-psycho-social
approach of the integrated model set in Chile. The
analysis of health needs was organized according to
the centrality of the bio-psycho-social model and the
information  was  organized  regarding  the  above
mentioned  needs.  It  is  concluded  that  the  main
needs are related to sexual and reproductive health,
infectious  contagious,  chronic  degenerative  and
cardiovascular diseases and feeding disturbances.

Key  words:  Human  migration,  emigration  and
immigration,  migrant-receiving  society,  migrants,
health, health services needs and demand
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INTRODUCCIÓN

En  la  ú l t ima  década,  las  pob lac iones
sudamericanas se han movilizado por diferentes
factores:  económicos,  laborales,  sociales,
culturales,  políticos,  la  búsqueda  de  mejores
perspectivas  de  vida,  condiciones  de  empleo,
salarios, seguridad y necesidad de situarse en un
lugar libre de conflictos políticos. Esta migración
internacional  en  el  continente  ha  estado
motivada  por  e l  hecho  de  que  algunas
sociedades  sudamericanas  lograron  avances
sostenidos en índices de crecimiento económico,
desarrollo  humano,  creación  de  empleo,
contracción de la pobreza y la desigualdad social,
lo que incide en los patrones emigratorios hacia
países  cercanos  dentro  de  la  región,  con  la
consecuente caída en el volumen registrado en
los países desarrollados.1

En  este  contexto,  Chile  ha  manifestado  un
comportamiento  económico  diferencial,  con
progresos en las variables macroeconómicas; por
ello,  para  el  primer  trimestre  del  2017  los
migrantes  permanentes  residentes  en  Chile
representaron el 4,35 % de la población nacional,
lo cual se tradujo en un crecimiento de 3,08 %
respecto al censo de 2002. Además, se registra
que  el  66,7  %  de  los  migrantes  residentes
llegaron a Chile entre 2010 y 2017, concentrando
al 61 % de los casos en los últimos tres años
(2015-2017). El territorio con más porcentaje de
migrantes  según  su  tamaño  poblacional  es
Tarapacá (13,7 %), en tanto, 65,2 % del total de
esta  población  se  concentra  en  la  Región
Metropolitana.  La  proporción  de  hombres  y
mujeres  es  similar,  con  predominio  de  las
mujeres. Sin embargo, la brecha se amplía en la
población que proviene de Bolivia o Haití.2

Al caracterizar a la población migrante residente
en Chile en el período 2011-2015 se identifican
cinco países sudamericanos, como los que más
aportan: peruanos (31,7 %), argentinos (16,3 %),
bolivianos  (8,8  %),  colombianos  (6,1  %)  y
ecuatorianos (4,7 %).3 El otorgamiento de visa en
este periodo se corresponde en alguna medida
con  las  c i f ras  anter iores,  entregadas
mayoritariamente a peruanos (27,5 %), seguidos
por colombianos (17,8 %), bolivianos (17,1 %) y
en  menor  cuantía  (alrededor  de  un  5  %)  por
haitianos, venezolanos y argentinos. En cuanto al
sexo, el 52,1 % de las personas migrantes con
visas  otorgadas  entre  el  2010  y  2016  son
hombres. El rango de edad prevalente es el de
15  a  29  años,  aportando  el  44,2  %  de  las
personas,  mientras  que  los  de  30  a  44  años

representan el 33,1 % y de los menores de 14
años, el 10,2 %.4

Según  el  artículo  No.  25  de  la  Declaración
Universal de los Derechos Humanos, cada estado
debe disponer de los recursos necesarios para
garantizar derechos indispensables, como es el
acceso a la atención en salud.5 En este marco, el
modelo de atención integral chileno enfatiza en
“promover estilos de vida saludables, fomentar la
acc ión  mul t i sector ia l  y  fo r ta lecer  la
responsabilidad  familiar  y  comunitaria  para
mejorar  y  mantener  la  salud,  como  también
procura  acoger,  rehabilitar  y  ayudar  a  las
personas  a  su  reinserción  en  la  comunidad  y
sociedad.”6 En el documento oficial que sustenta
el modelo solo se señala a los migrantes en la
categoría  de  descripción  de  las  relaciones
f a m i l i a r e s  d e  s u c e s o s  d e  l a  v i d a  y
funcionamiento  familiar,  donde  se  expresa  el
impacto que genera la migración por contexto
social, económico y político en el genograma y,
por  tanto,  en  las  características,  creencias  y
comportamientos de salud. Sin embargo, desde
el  año 2003 se han implementado estrategias
sanitarias  en  torno  a  cuatro  elementos:
normativa y legislación, sistemas sensibles a las
personas  inmigrantes,  monitoreo  en  salud  y
alianzas  plurinacionales  para  el  apoyo  a  los
migrantes.7

Al respecto, Chile enfrenta un nuevo reto para
garantizar los derechos de nuevos ciudadanos,
con  diferentes  costumbres  y,  en  general,  con
diferente  estilo  de  vida.  De  ello  deriva  la
importancia de conocer las necesidades de salud
biológica, psicológica y sociales de los migrantes,
a través de la experiencia de países receptores,
en función de optimizar la respuesta al manejo
de la salud en el país. De manera que, el objetivo
del  trabajo  es  analizar,  desde  la  evidencia
científica, el tratamiento de las necesidades de
salud  de  migrantes  en  países  receptores,  en
relación con el enfoque biopsicosocial del modelo
de atención integral establecido en Chile.

DESARROLLO

Se  realizó  una  búsqueda  bibliográfica  en  las
bases  de  datos  siguientes:  LILACS  (Literatura
Latinoamericana y del Caribe en Ciencias de la
Salud), Scielo (Scientific Electronic Library Online)
y CINHAL (Cumulative Index to Nursing and Allied
Health Literature). Los criterios de selección de
artículos  consideraron:  revisiones  sistémicas  y
artículos  originales,  disponibilidad  de  texto
completo, textos en todos los idiomas y fecha de
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publicaciones  entre  el  año  2013  al  2018.  El
análisis  de  las  necesidades  en  salud  de  los
migrantes se organizó según la centralidad del
modelo  de  atención  integral  basado  en  el
enfoque  biopsicosocial,  y  la  información  fue
organizada atendiendo a necesidades biológicas,
psicológicas y sociales del migrante.

Necesidades de salud biológica

Hace algunos años la salud biológica migratoria
se caracterizó por su enfoque de transmisibilidad
de enfermedades,  lo  que involucró actividades
centradas en programas de inmunizaciones. En
la actualidad, esta visión representa un manejo
reduccionista de la problemática de salud de los
migrantes.8

El fenómeno de la migración encierra diferentes
problemáticas. En cuanto al tema de la nutrición,
algunos  estudios  demuestran  que  la  obesidad
puede  ser  una  de  las  características  más
variables en el proceso de migración.9-11 En uno
que  específicamente  analizó  la  relación  entre
migración e índice de masa corporal (IMC), los
resultados variaron según el grupo étnico, país
de origen y de acogida. Los inmigrantes hispanos,
africanos  y  europeos  mostraron  una  relación
consistente y positiva entre el IMC y el tiempo de
migración.9  Se  plantea  que  puede  haber  un
efecto  negativo  de la  migración sobre  el  IMC.
Cambios  nutricionales  y  de  actividad  física,
factores  psicosociales  y  la  susceptibilidad
genética, pueden ser razones subyacentes que
deben ser incluidas como variables moderadoras
en estudios futuros.9-11

Otro  estudio  denota  alta  prevalencia  de
sobrepeso  y  obesidad  en  población  infantil
migrante, interpretada como un efecto negativo
del  cambio  en  los  patrones  de  alimentación,
estilos  de  vida  y  aculturación;  se  evidencia
asociación  migración-obesidad,  en  tanto,  se
argumenta que esta relación puede ir cambiando
en  la  medida  que  el  grupo  logra  adaptarse
socialmente  con  el  entorno,  vinculando
específicamente  distintos  indicadores  como
predisposición,  familiaridad y uso cotidiano del
lenguaje.12

En  cuanto  a  las  enfermedades  crónicas,  se
advierte  sobre  riesgos  cardiovasculares  en  la
población  migrante,  dado  el  peor  control
metabólico  de  esta  población  respecto  a  la
población  receptora,  además  de  presentar
factores de riesgo adquiridos en el país receptor.
También se señala  el  impacto que produce la

inmigrac ión  en  los  factores  de  r iesgo
cardiovascular  en  las  colonias  china  e  india
residentes en Chile. En relación a los factores de
riesgo cardiovascular (FRCV) de tipo psicosocial,
el  sedentarismo  y  el  hábito  alimentario  no
saludable,  se concentran en el  grupo indio,  lo
que, junto a la mayor frecuencia de alteraciones
metabólicas, lo definen como un grupo de alto
riesgo para el desarrollo de enfermedad cardiaca.
Es  notable  la  ausencia  de  enfermedades
depresivas  y  ansiosas  en  ambos  grupos.13-16

Respecto  a  enfermedades  pulmonares,  se
estiman  elevadas  tasas  de  incidencia  de
tuberculosis  en la población migrante;  en este
sentido,  el  principal  factor  de  riesgo  es  el
hac inamiento ,  p roducto  de l  entorno
socioeconómico,  mientras  que  en  la  población
receptora  se  asocia  a  otras  situaciones.  En  el
caso  de  España,  por  ejemplo,  se  vincula  al
consumo de sustancias tóxicas y a una mayor
edad.17,18

Un  estudio  real izado  en  Chi le ,  Región
Metropolitana,  identifica  la  importancia  de  los
grupos de riesgo asociados a tuberculosis, entre
los cuales se incluyen los migrantes.19

Por  otro  lado,  la  migración  en  sus  diferentes
fases  —previa  a  la  salida,  tránsito,  destino  y
retorno de intercepción— se asocia a la práctica
de  distintas  conductas  sexuales  y  parejas
ocasionales,  por  lo  que  se  sugiere  desarrollar
intervenciones para reducir el riesgo de adquirir
el  VIH  u  otras  enfermedades  de  transmisión
sexual,  en el  curso de cada una de las  fases
migratorias.8,20-21 En este mismo ámbito, se habla
del incremento de las infecciones crónicas por los
virus  B  y  C  de  la  hepatitis,  así  como de  sus
principales complicaciones, la cirrosis hepática y
el  hepatocarcinoma,  con  la  consiguiente
repercusión  para  el  sistema  sanitario.22

La salud materno-infantil también ha sido objeto
de  atención  como  parte  de  la  problemática
migratoria.  Una  investigación  realizada  en
Argentina  analiza  el  riesgo  perinatal  de  las
madres migrantes  y  de sus recién nacidos en
comparación  con  los  nativos,  a  través  de  un
estudio de cohortes que incluyó a 2000 madres y
sus  recién  nacidos  (1000  migrantes  y  1000
nativos), asistidos en un centro público. Resultó
que  las  madres  nativas  presentaron  mayor
proporción de neonatos con bajo peso al nacer
(9,9 % frente 5,3 %), primigestas (42 % frente a
37 %), y embarazo en adolescentes (6 % frente a
1,3  %).  Las  migrantes  presentaron  con  más
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frecuencia embarazos mal controlados (21,7 %
frente a 13,4 %), serología positiva para Chagas
(3,2  % frente  a  0,4  %)  y  recién  nacidos  que
requirieron luminoterapia (20,5 % frente a 14,3
%).23

Otro estudio  relacionado con al  peso al  nacer
establece una notoria diferencia entre los recién
nacidos de nativos y los nacidos de inmigrantes;
estos últimos tienen un peso sistemáticamente
más alto (superior a 4000-4500 gramos) en todos
los  n ive les  de  peso  promedio . 2 4  Es ta
particularidad  se  vincula  con  ciertos  grupos
étnicos, lo que se considera un factor de riesgo
para problemas de salud, tales como enfermedad
metabólica y obesidad, lo que a su vez determina
la influencia directa de los procesos de migración
en  la  propagación  de  lactantes  y  adultos  con
obesidad en los países emisores y receptores.25

Autores  chilenos  han  analizado  la  condición
infantil de niños migrantes en comparación con
población  infantil  local,  y  han  concluido  que
nacer con la condición de ascendencia migrante
en  Chile  tiene  un  mayor  riesgo  biopsicosocial
(62,3  %)  respecto  a  la  de  ascendencia  nativa
(50,1 %);  además,  reportan otros datos como:
ingreso  tardío  al  programa  de  salud  (63,1  %
frente a 33,4 % y menor cantidad de cesáreas
(24,2 % frente a 33,6 %).26

Necesidades de salud psicológicas

Respecto a necesidades de tipo psicológicas, el
estrés y los trastornos mentales y adaptativos
marcan la prevalencia. Se ha comprobado que
los inmigrantes presentan niveles de estrés que
llegan a  superar  las  capacidades  humanas  de
adaptación:  soledad por  separaciones  forzadas
de  los  seres  queridos,  fracaso  del  proyecto
migratorio, lucha por la supervivencia, vivencias
permanentes de miedo. Todo este conjunto de
estresores  límite  da  lugar  al  síndrome  del
inmigrante  con  estrés  crónico  y  múltiple
(síndrome de Ulises, haciendo referencia al héroe
griego que padeció innumerables adversidades y
peligros, lejos de sus seres queridos). Existe una
relación  directa  e  inequívoca  entre  el  estrés
límite que viven y la sintomatología del síndrome
de Ulises; este se ubica entre el área de la salud
mental y el área de la psicopatología.27  Por los
mismos  factores  moderadores  mencionados
anteriormente, estos sujetos pueden desarrollar,
además,  lo  que  se  ha  denominado  estrés
aculturativo.

Se identifican como estresores migratorios a los

problemas  económicos,  falta  de  oportunidades
educativas, mayor opresión social, discriminación
y rechazo, enfrentar dificultades de interacción
con  otros  grupos  mayoritarios,  pérdida  del
contacto con familiares y amigos, pérdida de la
lengua materna, la propia cultura, los paisajes y
pérdida  de  un  estatus  social,  contacto  con  el
grupo étnico de origen y de una seguridad física.
Se determina además que el efecto en la salud
mental de las personas que emigran dependerá
de  un  conjunto  de  factores  individuales,  del
contexto social y del propio proceso de migración.28

La discriminación es otro de los temas referidos a
la salud mental de los inmigrantes y es así como
se  realiza  un  estudio  de  tipo  cualitativo,  en
inmigrantes haitianos en República Dominicana
e n  d o n d e  s e  e x a m i n a  e l  g r a d o  d e  l a
discriminación  anti-haitiana  en  dicho  país  y  la
asociación  de  la  discriminación  con  la  salud
mental entre los migrantes haitianos. El diseño
contempló  entrevistas  en  profundidad  con
instrumentos culturalmente adaptados de Kreyòl
del inventario de la depresión de Beck (BDI) e
inventario de la ansiedad de Beck (BAI) y de una
escala desarrollada localmente del deterioro de
la  función.  Los  resultados  sugieren  que  la
discriminación percibida y la experiencia de la
humillación contribuyen a la mala salud mental
de los migrantes haitianos y limitan el acceso a
la atención médica. Las investigaciones futuras
deberían evaluar estas asociaciones e identificar
vías de intervención para mejorar el acceso al
tratamiento y reducir los factores de riesgo para
la salud relacionados con la discriminación, que
afectan atención basada en un trato humanizado
respetando las creencias, valores y expectativas.29

En  un  estud io  sobre  percepc ión  de  la
discriminación  se  observan  relaciones  leves
significativas entre los índices de salud mental y
la  d iscr iminac ión  personal  perc ib ida
(puntuaciones  directas) ,  no  así  con  la
discriminación  grupal  percibida.  Es  así  que  la
percepción  de  discriminación  personal  se
relaciona  con  mayores  índices  de  depresión
(r=0,15; p<0,01), especialmente en las mujeres
(r=0,18;  p<0,01);  la  vivencia  de  conductas
hostiles se relaciona con sensibilidad (r=0,15; p<
0,01)  y  depresión  (r=  0,20;  p<0,01)  y  de
preferencia, en las mujeres (r= 0,22; p< 0,01); la
relación entre hostilidad y depresión se produce
indistintamente  en  ambos  sexos  (hombres  r=
0,19; p=0,03/ mujeres r=0,24; p<0,01).  No se
observan  correlaciones  entre  el  resto  de  los
indicadores (como haber sido objeto de actitudes
de rechazo por su origen o haber sido tratado
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como una amenaza económica) y salud mental.30

Otros  autores  indican  que  la  probabilidad  de
trastornos  mentales  comunes  aumentó
significativamente  en  grupos  de  migrantes
debido  a  factores  como:  la  región  de  origen,
sucesos traumáticos previos, migración forzosa,
escasamente planificada o ilegal,  bajo nivel de
aculturación, vivir solo o separado de la familia
en  el  nuevo  país,  falta  de  apoyo  social,
discriminación percibida y tiempo transcurrido en
el  nuevo  país;  y  que  dichos  factores  están
asociados al riesgo de morbilidad psiquiátrica en
poblaciones migrantes.31,32

Como parte de esta población, los niños no están
exentos  de ser  afectados  por  el  cambio  socio
cultural  que  implica  el  alejamiento  de  sus
respectivos  países  de  origen.  El  artículo  Los
efectos psíquicos de la migración en niños: un
estudio comparativo con Rorschach,  indaga los
efectos psíquicos de la migración, profundizando
en  la  adaptación:  dificultad  para  adaptarse  y
sobre-adaptación. Al comparar las muestras de
niños migrados y no migrados, se encontró que
la función Yoica más afectada era la adaptación a
la realidad, en detrimento de la prueba y juicio
de realidad en ambos grupos; sin embargo, la
sobre adaptación fue característica de los niños
migrantes, dotándolos de un excesivo esfuerzo
defensivo  del  yo  de  control  y  de  disociación,
represión  e  intelectualización.  Así  mismo,  se
observa en el bajo valor en la adaptación de la
escala  EFYR,  lo  que  revela  dificultades  para
acomodarse al nuevo medio, sin sus padres, ya
que  ellos,  quienes  son  sus  referentes,  están
atravesando también “lo traumático”, por lo que
no  están  accesibles  a  los  hijos,  no  pueden
cumplir la función de sostén. Quizás por ello los
niños migrados presenten algunos indicadores de
sobre  adaptación.  Por  otro  lado,  tampoco
cuentan  con  el  grupo  de  pertenencia,  que  sí
tienen  a  su  favor  los  adolescentes.  Toda  la
familia  se  encuentra  atravesando  el  proceso
migratorio,  pero  los  niños  disponen  de
herramientas diferentes, debido a un yo todavía
en formación.33

La  situación  específica  de  los  niños  hijos  de
inmigrantes peruanos en Chile aparece todavía
como un problema. Los niños enfrentan ofensas,
maltratos físicos y psicológicos desfavorables a
su  integración,  que  terminan  influyendo
negativamente en su estabilidad emocional.  El
estudio Imagen País (ORPAS-UBO 2008) respecto
a  Perú,  arroja  que  el  inmigrante  peruano  es
visualizado  básicamente  desde  estereotipos

anclados en su origen racial, pobreza, desorden y
delincuencia,  representándolo  como  una
amenaza  al  orden  y  la  seguridad;  esta
concepción pre existente opera como la fuente
de la discriminación hacia los peruanos.34

Necesidades sociales

Se sabe que la  migración es un proceso muy
complejo, tanto para quien se mueve de su país
como para quienes reciben, y a ello contribuyen
en  gran  medida  las  cuestiones  de  carácter
jurídico. En tal sentido, resulta relevante conocer
qué se ha hecho en materia de ley que proteja a
los  inmigrantes  y  les  garantice  beneficios
sociales sin restricciones de movilidad, de trabajo
y de salud, y por qué no, de calidad de vida. Sus
necesidades sociales son variadas.

Al analizar el acceso a la atención de salud se
evidencian aproximaciones diferentes y factores
relacionados  con  la  oferta,  escasamente
analizados.  Una  revisión  integradora  sobre
inmigrantes en España refiere que no se observa
un  patrón  de  util ización,  las  diferencias
dependen  de  la  clasificación  del  inmigrante
según origen y nivel asistencial. No obstante, se
observa  menor  utilización  de  la  atención
especializada  y  mayor  de  las  urgencias.35

El  artículo  Programas  e  integración  para
migrantes:  una  perspectiva  comparada  en  la
unión  europea,  ofrece  un  estudio  comparado
sobre las  políticas  y  estrategias  referidas  a  la
integración de inmigrantes en una selección de
Estados  Miembros  de  la  Unión  Europea,  como
una condición jurídica obligatoria  para que los
colectivos  cultural  y  étnicamente diferenciados
sean  globalmente  incluidos  en  las  distintas
esferas de la sociedad receptora y en el conjunto
de la nación.36

Se ha descrito que los refugiados, los solicitantes
de  asilo  y  los  migrantes  indocumentados  son
más vulnerables a la victimización sexual que los
ciudadanos del país receptor, y cómo el marco
jurídico  y  político  del  país  condiciona  la
prevención y la respuesta a la violencia sexual
que afecta a comunidades migrantes vulnerables.
El paradigma político de la Unión Europea (UE)
limita  la  violencia  sexual  entre  los  emigrantes
vulnerables  a  una  cuestión  "exterior"  y  "sólo
femenina",  mientras  que  sus  políticas  sobre
migración y asilo refuerzan su invisibilidad. De
ahí la necesidad de tomar como guía políticas
participativas basadas en la evidencia y en los
derechos, así como un enfoque de salud pública;
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reconociendo la realidad y la multiplicidad de la
victimización sexual de los migrantes vulnerables
de todos los géneros dentro de las fronteras de la
UE.37,38

Un  estudio  que  analiza  el  sistema  de  salud
chileno desde la percepción de los funcionarios
de salud a través de una metodología de corte
cualitativo etnográfico, encontró dificultades en
la  interacción  dialógica  entre  funcionarios,
migrantes haitianos y mediadores (traductores).
Cuando la comunicación no es efectiva se genera
un conflicto entre las partes interactuantes, las
cuales  no  logran  comunicarse  a  causa  de  no
tener un lenguaje común. La interacción entre
estos  t res  actores  pone  en  tens ión  la
comunicación  necesaria  para  este  tipo  de
relación,  que,  en  el  caso  particular  de  salud,
t i ende  a  con f igura rse  como  un  tema
problemático: el solo hecho de no poder expresar
en palabras qué es lo que se siente y qué es lo
que sucede,  pone en tensión,  por  un  lado,  la
entrega  de  un  servicio  óptimo,  y  por  otro,  la
satisfacción de las necesidades básicas de salud.39

Un  anál is is  de  las  percepciones  de  los
trabajadores  de  salud  primaria  acerca  de  la
atención a la población migrante, identificó dos
ejes  temáticos:  dif icultades  técnicas  y
administrativas,  y  percepción  de  barreras
culturales. En cuanto al primero, pese a que se
han  establecido  normativas  y  generado
estrategias de atención en salud para población
migrante, estas en su mayoría, no son estables ni
conocidas por todos los trabajadores, tampoco es
fácil implementarlas en las diversas realidades.
Además,  la  ausencia  de  registros  sobre  el
número de migrantes que accederán al sistema
sanitario  dificulta  el  diseño  de  intervenciones
específicas. En cuanto a las barreras culturales,
no todos los trabajadores poseen herramientas
que les permitan brindar una atención que sea
culturalmente sensible a las necesidades de la
comunidad migrante.40

Nuevos  desafíos  en  salud  que  enfrenta  Chile
frente a la creciente población migrante

Desde  la  experiencia  de  países  receptores  de
migrantes,  las  necesidades  biológicas  están
condicionadas a elementos genéticos, etarios, de
género,  culturales,  sociales  y  sanitarios,
correspondientes  al  país  de  destino.  Entre  las
más  importantes,  dado  su  alto  impacto
socio-sanitario y epidemiológico, se encuentran
las enfermedades relacionadas a la salud sexual,
reproductiva  y  perinatal,  enfermedades

infectocontagiosas en las  que destacan las  de
transmisión sexual como el VIH y tuberculosis,
las  crónico-degenerativas,  como  la  diabetes,
síndrome metabólico,  trastornos  alimenticios  y
eventos cardiovasculares.

Chile posee programas de atención enmarcados
dentro de la Reforma Sanitaria, y contemplados
dentro de los objetivos sanitarios de la década
2011-2020,  considerados  en  las  Garantías
Explícitas en Salud (GES), donde destacan, por
ejemplo,  los  de  prevención  y  manejo  de
enfermedades  cardiovasculares,  diabetes
mellitus,  hipertensión arterial  y  VIH/sida,  a  los
que  la  población  migrante  puede  acceder
libremente.  Sin  embargo,  una de las  falencias
importantes  a  señalar  es  la  adherencia  a  los
servicios  sanitarios  respecto  a  esta  población,
devengados,  primero,  de  la  discriminación
percibida  (la  Encuesta  Nacional  de  Derechos
Humanos, 2015, informó que un 31,4 % de la
población considera que los lugares donde son
más  discriminados  los  inmigrantes,  son  los
consultorios y/o hospitales, cuestión que aporta
al  detrimento  y  escasa  visualización  de  sus
necesidades y  perfil  sanitario);  segundo,  de la
falta  de conocimiento del  sistema de salud;  y
tercero,  de  la  oportunidad  de  atención.41  El
segundo elemento se relaciona con la falta de
programas que eduquen al migrante a navegar
en un sistema sanitario desconocido, y del cual
necesita atención desde el momento mismo de
ingreso  al  país,  que  puede  permitir  su  mayor
adherencia.

Desde  el  punto  de  vista  de  necesidades
psicológicas, la discriminación es un aspecto de
suma relevancia en relación con la adherencia al
sistema sanitario de los países de ingreso; ello,
junto  al  estrés  acumulativo,  pueden  ser
indicadores  de  r iesgo  para  desarrol lar
psicopatologías.  Es  así  como  la  evidencia
sostiene  que  los  inmigrantes  presentan
frecuentes problemas de salud física y mental.
En  este  escenario,  los  factores  que  más  los
afectan,  están  vinculados  con  la  economía,  la
pobreza que muchos de ellos viven, el no contar
con un empleo que les permita tener recursos
para satisfacer sus necesidades básicas. Se sabe
que el bienestar subjetivo de los inmigrantes se
fortalece en la medida que aumenta el tiempo de
permanencia  en el  país  de destino,  su estado
legal, la extensión de sus redes de apoyo local, la
pertenencia  y  afiliación  a  grupos,  tenencia  de
vivienda  y  servicios  básicos,  cuando  las
diferencias  culturales  percibidas  son  menores.
Todo lo anterior aportaría a que los inmigrantes
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posean mejor bienestar psicológico.42,30

Las  necesidades  sociales  se  destacan  en  la
existencia de políticas y estrategias de atención
sanitaria para aumentar el acceso y adherencia a
los  servicios  de  salud,  considerando  la  carga
sociocultural y religiosa, puesto que la población
migrante,  ya  sea  por  miedo,  desconocimiento,
percepción  de  ineficacia,  discriminación  y
atingencia a sus necesidades, tienden a no hacer
uso de los servicios de salud, contribuyendo al
deterioro  de  sus  parámetros  sanitarios,
invisibilizando  su  perfil  epidemiológico,
necesidades e influencia en la sociedad en todas
sus dimensiones.

Conocer  cómo concibe  la  población  chilena  el
fenómeno migratorio,  es  relevante  para  poder
comprender la relación de los chilenos con los
inmigrantes.  En  este  sentido,  en  el  2017  se
realizó una encuesta por el Centro de Estudios
Públicos, entre cuyos resultados se registró que
el 40 % de los encuestados considera que los
inmigrantes  le  usurpan  las  oportunidades  de
trabajo, un 41 % sostuvo que han contribuido a
elevar  las  cifras  de  criminalidad,  y  el  50  %
expresó  su  desacuerdo  respecto  a  que  los
inmigrantes  legales  deban  tener  los  mismos
derechos que los ciudadanos chilenos.43

La discriminación es un delito establecido en la
Ley 20.609, conocida como la Ley Zamudio; se
castiga con penas de prisión y/o multas. También
se  prohíbe  por  el  código  ético  moral,  que
sostiene  que  las  personas  tienen  los  mismos
derechos.44

Chile,  en  el  marco  del  Modelo  de  atención
integral  con  enfoque  biopsicosocial,  ha
implementado estrategias para la acogida de los
migrantes, siempre bajo el principio de que todas
las  personas,  independientemente  de  su
situación migratoria, son beneficiarias del Fondo
Nacional  de  Salud;  para  ello  se  ha  creado  la
política de salud de migrantes internacionales,
que tiene el propósito de lograr la equidad de
atención de salud de los migrantes con relación a
los  habitantes  nacionales.  Se  han  creado
iniciativas de valoración de las características de
los migrantes en algunas regiones del país, así
como  de  educac ión  y  capaci tac ión  en
migraciones  y  salud,  derechos  humanos  y
competencias  culturales  para  administrativos,
profesionales de la salud y funcionarios de apoyo;
y a nivel ministerial, a encargados de programas
de  salud.  También  se  han  ejecutado  alianzas
interministeriales y plurinacionales con algunas

naciones  de  Sudamérica,  para  fortalecer  las
políticas de salud para migrantes internacionales.
Sin  embargo,  estas  estrategias  prestan  más
interés a la acogida y la depleción de barreras
percibidas que a la atención de salud propuesta
en el modelo, a saber, la consideración de las
necesidades de salud biológicas, psicológicas y
sociales, las cuales contribuyen enormemente a
la adherencia al sistema sanitario, y, por tanto,
favorecen  la  respuesta  mediante  acciones  de
promoción y prevención.45

CONCLUSIONES

Las  principales  necesidades  de  salud  de  la
población  migrante  se  corresponden  con
problemas  relacionados  con  la  salud  sexual  y
reproductiva  y  perinatal,  enfermedades
i n f e c t o c o n t a g i o s a s  c o m o  e l  V I H ,
crónico-degenerativas,  cardiovasculares,
síndrome  metabólico  y  trastornos  en  la
alimentación.  En Chile,  a pesar del  modelo de
atención  integral  y  de  que  existen  algunos
mecanismos  que  permiten  el  acceso  de  los
migrantes a los sistemas de salud, se requiere de
programas específicos de acogida, de orientación
y  acompañamiento,  que  permitan  a  los
migrantes  primero,  regularizar  su  situación  de
i n m i g r a c i ó n  e n  e l  p a í s ,  c o n t a r  c o n
documentación y de esta manera tener acceso a
trabajo, atención sanitaria y a una vida digna.
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